
INDICADOR ACTIVIDADES META
GRADO DE 

AVANCE
ACTUALIZACIÓN

 Seguridad  Pública  

- Trabajar en el cambio de imagen que la comunidad tiene  de la policía  municipal y dar un trato diferente (no golpes, 

no robo a presos,  no multas excesivas) a quien lamentablemente  cometa un delito  y tenga que ser trasladado  a los 

separos  policíacos. -  Colocar  señalamientos  en  las  áreas  que  los  necesiten  para  evitar  accidentes  que 

posteriormente  se tengan  que lamentar. - Establecer  convenios de colaboración  con la Secretaría  de Seguridad

Pública para capacitar a los elementos  de la policía  municipal  en las tareas  de vigilancia  y de defensa  personal. - 

Capacitar al personal  policíaco  a través de la Comisión  de Derechos Humanos del  Estado  de Yucatán para proteger

los derechos  y obligaciones  de los ciudadanos. - Realizar  rondines  permanentes  de  vigilancia  en  el municipio  para

evitar hechos  que alteren la tranquilidad  de los  vecinos y otorgar  a los mismos seguridad. - Motivar a los  ciudadanos

en  el uso  responsable  del  casco al  transitar  con motocicletas,  así como de  que  en  ellas únicamente  deben  ir  no

más  de  dos  personas  para  seguridad  de  las mismas.

100% 25% ANUAL

Protección  Civil    

 Podar árboles  para evitar incidentes  en caso de contingencias   - Identificar y revisar de manera permanente  los  
refugios temporales  del municipio. - Manejar el Plan DN3: información constante a la ciudadanía  sobre los 

procedimientos  a seguir en caso de eventualidades   -  Estar  pendientes  del  Programa  Estatal  de  Quemas  
(abril/mayo)  y  de  Huracanes (junio/noviembre) -  Revisar  de  forma  periódica  las  instalaciones  del  Mercado  
Municipal,  tiendas,  bodegas, gaseras  y  establecimientos  que  manejen  tanques  estacionarios  y  confirmar  que  
estos  se encuentran  seguros  y en buenas  condiciones.-  Elaborar  un  programa  municipal  de  Protección  Civil  que  

sirva  de  apoyo  ante  alguna contingencia  con  acciones  preventivas  (antes  de),  de  respuesta  (en  el  momento  de)  

y  de recuperación  y de reconstrucción  (después  de) para  evitar el mayor daño  en la  vida y bienes de los ciudadanos.

100% 25% ANUAL
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Jurídico      

Brindar asesoría  jurídica al municipio en lo referente a amparos y denuncias, así  como otorgar orientación  legal a los 
ciudadanos  que lo soliciten. - Trabajar  en  coadyuvancia  con el  DIF  y con el  Instituto  de  la  Mujer  municipales  y 
estatales para  que  los  niños,  niñas,  personas  de  la  tercera  edad,  grupos  vulnerables  y  mujeres  que sufren de 

maltrato intrafamiliar,  se sientan  seguros  y protegidos  ante situaciones  que vulneren su integridad  y salud. - En 
coordinación  con la policía  municipal, trabajar  en la capacitación  de sus  miembros. - Estar pendiente  de la situación  

jurídica  del ayuntamiento  y representarlo  en las controversias de  carácter  administrativo,  laboral  y  otros  que  le  
sean  necesarios,  cumpliendo  con  las formalidades  de la ley.

100% 25% ANUAL

Familia  – DIF

Contribuir  a la prevención, detección temprana,  atención oportuna  y disminución  del maltrato y la violencia familiar. - 

Dar atención especial  a niños  y niñas,  jóvenes,  adultos  mayores y a discapacitados - Continuar con los programas  

que el DIF estatal realiza,  en coordinación  con el DIF municipal, en nuestro  municipio,  a saber: * Programa de 

Beneficencia * Programa Los primeros  100 días  de vida, dirigido  a mujeres  en estado  de gestación.   * Desayunos  

escolares * Espacios  de alimentación  (comedores  municipales,  desayunos  calientes) * Unidad  Básica de 

Rehabilitación   * 

100% 25% ANUAL

Salud

 Responder  con prontitud,  en la medida de las posibilidades,  a las solicitudes  que en cuestión de salud  realicen  los  

vecinos.  Apoyaremos a las  personas  que requieran  de  atención  médica domiciliaria  para que  estas  reciban el 

cuidado  y vigilancia  desde  sus  hogares.   -  Apoyar  a  las  dependencias  de  salud  en  las  campañas  de  vacunación  y 
de  prevención  de enfermedades  cuando así  lo requieran.   - Realizar  una campaña permanente  de abatización  y 

nebulización  para evitar la  proliferación de  los  mosquitos  (control  de  infecciones  bacterianas  y larvarias  debido  a  
estancamiento  de agua  o suciedad) - Llevar al cabo campañas de descacharrización  en todo el municipio. - Vigilar  de 
manera permanente  la cloración del agua  potable. -  Vigilar  que  se  dé  mantenimiento  permanente  a  las  
ambulancias  con  que  cuenta  el ayuntamiento  y así  evitar algún  percance con motivo de una fatalidad. -  Evitar,  

mediante  campañas  de  esterilización,  la  sobrepoblación  de  animales  domésticos  y callejeros. - Realizar  actividades  

de reactivación física con adultos  may ores y personas  con obesidad  y/o que sufran de diabetes  para mejorar su salud  
y por tanto su calidad  de vida.

100% 25% ANUAL

Educación

Realizar  programas  que  conlleven  a  la  disminución  de  la  deserción  escolar  en  todos  los niveles  educativos. - 

Otorgar  atención  permanente  a  los  planteles  educativos  (equipamiento,  limpieza,  botes  de basura)  con apoyo de 
la Dirección de Protección Civil. -  Trabajar  en  coordinación  con  las  direcciones  de  Salud  y  de  Deportes  para  
organizar actividades  que ayuden  al combate de las  adicciones  entre los niños  y jóvenes. -  Continuar  apoyando  a  

los  planteles  educativos  con  gel,  cloro  y  detergentes,  entre  otros aditamentos  para hacer de esos un espacio  sano  
y seguro  para los estudiantes. 

100% 25% ANUAL
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Cultura

Impulsar  las  actividades  tradicionales  y  cívicas  del  municipio  a  través  de  determinadas actividades  en  fechas  ya  
marcadas  por  nuestro  calendario  (aniversario  del  municipio, aniversario  del  inicio  de  Independencia,  Inicio  de  la  
Revolución,  Hanal  Pixán,  fiestas tradicionales,  etc) - Promover la Feria  del  Bordado  – Manos Mágicas  – y retomar el 

nombramiento  que se  tiene dado  a Teabo  de Capital del  Bordado  de Punto  de Cruz (xocbic huy). - Realizar  el 
Tianguis  del Joven Emprendedor - Informar  con anticipación  a  los  habitantes  de  la  realización  de  los  eventos  para  

que  se  dé mayor afluencia de personas  en ellos:   - Promover en  el municipio  la  labor  de  las  Misiones  Culturales  
en benefic io  de  la  comunidad en general  (atención  a personas  de 15 años  en adelante).

100% 25% ANUAL

Deportes

Apoyar con material  deportivo  y con transporte  a los niños  y jóvenes  que  así  lo  requieran  al participar  en los 

diversos  torneos  y talleres  de la región. - Organizar  de  manera  permanente  torneos  de basquetbol,  volibol,  béisbol  

y fútbol con  el fin de fomentar la salud  y la convivencia social   - Implementar  programas que promuevan la recreación 

y la actividad física entre las  personas de todas  las edades  y condiciones. -  Dar  mantenimiento  permanente  o  

rehabilitar,  en  su  caso,  las  instalaciones  y  espacios deportivos  del municipio  (se cuenta con dos campos de beisbol  

y uno de futbol y tres canchas de usos  múltiples). -  Promover  otras  disciplinas  deportivas  entre  nuestros  niños  y  

jóvenes:  box  y  karate,  pero también  la práctica de los juegos  tradicionales. - 
100% 25% ANUAL

Desarrollo Rural 

La  Dirección,  ser  enlace  efectivo  ante  las  mujeres  y  los  hombres  del  campo,  para  dar información  oportuna  y  

efectiva y  sean  aprovechadas  las  convocatorias  y apoyos  que  para ellos  otorguen  las  diversas  dependencias  de los 

gobiernos  estatal  y federal. - Fomentar  unidades  productivas  en  el municipio:  milpa,  ganadería,  porcicultura  y 

miel, entre otros.   - Hacer un censo  para llevar  el control  y manejo de  calidad  de los  productos  que se  exporten 

(carne, miel, etc) - Realizar ,  donde se presentarán el trabajo y los resultados  de cada uno de nuestros productores  del 

campo de nuestro municipio y promover espacios  que permitan la venta directa de la producción.   - 

100% 25% ANUAL

Comunicación

Utilizar  los  medios  de comunicación  de los que se dispone  para  informar a la comunidad del trabajo  municipal,  
sobren  todo a través de las  redes  sociales. - Informar puntualmente  sobre  los primeros  100 días  de administración  
municipal y, a fines de cada año  administrativo  (durante  el mes  de agosto),  dar a  conocer el  informe de actividades 

realizadas  durante  el año  que concluye. - Proporcionar  información en línea  sobre  los trámites  y servicios que presta  

el ayuntamiento

100% 25% ANUAL

Finanzas Públicas  - 

Tesorería

Informar de manera permanente  a la comunidad sobre el manejo transparente  de los recursos  - Implementar 
mecanismos de recaudación de tal manera que se mejore el sistema de ingresos   - Otorgar incentivos  al pago de 

impuestos  a los  contribuyentes   - Regular  los giros  comerciales y empadronar  a los  comerciantes.
100% 25% ANUAL
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infraestructura  
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públicos  de 

calidad

Obra Pública

Trabajar  en coordinación  con dependencias  del gobierno  estatal  y federal para realizar  en el municipio  

infraestructura  social,  educativa,  deportiva  y cultural  que  propicie  el  desarrollo  de nuestras  comunidades   - Tener  

como obras  y/o acciones  sociales  básicas  prioritarias  los  siguientes  trabajos:   1.- Pavimentación, rehabilitación  y 

mantenimiento  de calles 2.-  Gestionar  ante  el  gobierno  estatal  la  construcción  de  cuartos  dormitorio,  baños  y 

fosas sépticas. 3.- Construcción de un espacio  techado en el Centro de Salud 4.- Mejoramiento  del alumbrado  público  

y ampliación  de la red eléctrica 5.- Remodelación  de las casetas  de agua potable 6.- 100% 25% ANUAL

Agua Potable 

Rehabilitar  los pozos  que se encuentran  en malas condiciones  y dar mantenimiento  continuo a las  tuberías  para  
que la  población  no se  quede  sin  el servicio,  además  de  concientizar  a la población  en el cuidado  del agua. - 
Reparación,  a la mayor brevedad  posible,  de fugas - Hacer un censo para  identificar  a las  familias que  no cuentan  

con este  servicio y trabajar  en la ampliación  del sistema
100% 25% ANUAL

Alumbrado Público

Otorgar  el  servicio  de  alumbrado  en  los  lugares  que  corresponde  al  ayuntamiento  de  tal manera  que  los  
transeúntes  tengan  la  visibilidad  adecuada  cuando  estén  fuera  de  sus domicilios  por las noches. Estrategias  y 

líneas de acción.  -  - Ampliar la cobertura  de alumbrado  público - Atender  los reportes  ciudadanos  a la mayor 
brevedad  posible

100% 25% ANUAL

Parques y jardines

Realizar  un  diagnóstico  sobre  la  situación  en  que  se  encuentran  los  parques  y jardines  de Teabo. - Implementar 

una campaña permanente  de reforestación,  con participación  activa de la gente, en los parques  y jardines -  Mejorar  
los  bienes  muebles  de  los  espacios  recreativos  (reparación  y  pintura  de  bancas, mantenimiento  a juegos  

infantiles,  construcción  de andadores  y accesos  para personas  de  la tercera edad y discapacitadas)
100% 25% ANUAL

Imagen  Municipal 
(limpieza pública  y 

recolección  de 

basura)

Mantener  los principales  sitios  de reunión  pública  de  Teabo en buen  estado  (chapear, barrer y recoger la basura),  
de manera especial  después  de algún evento  multitudinario   -  Implementar  acciones  de  trabajo  teniendo  en  
cuenta  determinadas  épocas  del  año  para realzar,  con decoración apropiada  las calles y edificios públicos,  el festejo 

o la conmemoración a celebrar.  - Instalar  botes de basura  en sitios  públicos  del municipio 
100% 25% ANUAL

Cementerio  

Municipal

Ampliación  del camposanto   - Mejorar  el  alumbrado  del  sitio  y dar  mantenimiento  permanente  al  lugar  (recoja  
de  basura, limpieza  de recipientes  para evitar la proliferación  de mosquitos,  etc) - Pintar  la fachada del cementerio,  

así  como de la capilla  y de la barda  perimetral. 100% 25% ANUAL

Servicios  
Públicos  

Municipales 




